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Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PARTE OFICIAL *

fíESlDEICU DEI. GOaSElO DE UlISTReS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D.g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
Continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 3 de 0ctú')re de 1913.)

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 

’días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción delà ley en la Oaceta.
{Artícido l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente^

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
serviráu previo pagej
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NüM. 2.584.
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inspección técnica del U^nb^e del 
Estado.

ANUNCIÓ.
De conformidad con lo dispues- 

lo por el artículo 220 del vigente 
Reglamento para el desenvolvi- 
oiiento y aplicación de la Ley 
^81 timbre del Estado, esta Dele
gación de común acuerdo con el 
Sf. Representante en esta provin
cia de la Compañía Arreudata- 
Ha de tabacos, h-a dispuesto que 
P'^t el Inspector técnico de la 
Ronta D. German Cruz Gonzalez, 
sagire visit'd à los pueblos que 
^iOQiprende el partido de Villa- 
^ÓQ, que son los siguientes:

Aguilar de Campos , .
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey 
Pol^ños de Campos

Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Castroponce
Ceinos de Campos
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Mayorga 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
La Union
Urones de Castroponce 
Valdunquillo
Vega de Ruiponce
Villabarúz de Campos 
Villacarralón
Villacid de Campos
Villacreces
Villafrades de Campos 
Villagómez la Nueva 
Villalan de Campos 
Villalba de la Loma 
Villalón
Villanueva de la Condesa
Villavicencio de los Caballeros
Zorita de la Loma

Lo que se anuncia en este «Bo
letín oficial» cumpliendo lo 
prevenido en el párrafo 2. dei 
citado artículo 220 del Reglamen
to del Timbre, exhortando á las 
autoridades y entidades corres
pondientes, pira que presten 
cuantos auxilios y laoilidades 
sean necesarios á la citada Ins
pección para el mejor cumpli
miento de su cometido.

Valladolid 2 de Octubre de 
1913,—El Delegado de Hacienda , 
José Borrás Bayonés.

MiflBHO™-
NuM. 2.597.

Aldea de San Miguel.

La Junta municipal de mi pre
sidencia de esta pueblo, en sesión 
celebrada el 22 del actual, acordó 
por unanimidad adoptar el repar
to vecinal como medio para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
recargos autorizados en el próxi
mo año de 1914.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento de todos los vecinos 
del término municipal, advir
tiéndoles que transcurrido el pla
zo de ocho días, se procederá á la 
formación dedicho repartimiento.

Aldea de San Miguel 30 de 
Septiembre 1913.—El Alcaide,, 
Lázaro Ruano.—El Secretario, 
Félix Tejera.

NÚM. 2,594.

Castroponce.

En sesión extraordinaria cele
brada por el Ayuntamiento., y 
asociados Je la Junta municipal 
en fecha diez y nuevi del actual 
fuó acordado por unanimidad 
como medio ’más adaptable para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos para el Tesoro y recargo 
municipal durante el próximo 
año de 1914, el repartimiento 
vecinal.

Oistroponce 30 de ^Septiembre

de 1913.— El Alcalde, Beríiabé 
Martínez.

NOM. 2.587.

Cogeces del Monte.

El día 1.5 de Octubre próximo, 
tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta, villa, la venta en 
pública subasta, de las tres cabar 
Ilerías menores, reseñadas en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
número 180, correspondiente al 
Martes 12 de Agosto último, bajo 
el tipo do ciento cincuenta pese
tas y por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción á las demás 
condiciones que marca el pliego, 
para non su valor atender á los 
gastos causados y que se causen.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento y efectos legales,

Cogeces del Monte 29 de Sep
tiembre de 1913— El Alcalde, 
Estanislao Sacristan.

NúM. 2.590.

Vega de Valdetronco.

Terminada una Jo las listas 
cobratorias de la contribución 
territorial sobre edificios y sola
res de este distrito municipal 
para el año próximo de 1914, 
qued-a expuesta al público por 
término de ocho días, para que 
pued-a ser examinada y presentar 
reclamaciones; pasados los cuales 
no se admitirá ninguna y se re
mitirá con sus copias á la Admi-
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.^88,

niitracion pira la daOuitiva apro
bación.

Vega de Valdetronco 2 de Oc
tubre de 1913.—SiAlcalde, Vic
tor Rodriguez.—SI Secretorio, 
Teodosio Alonso.

, 4 de Oertubre de 1913

iaisimmyism
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.599,

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

JEDICXO.

Don Mariano Cuesta Carrión, 
Juez dé primera instancia de 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid.

Por este tercero y último edic
to hago saber: Que el Procurador 
D. Lucio Recio, en nombre de 
Daña Dorotea llera Male, veciua 
de esta población, ha presentado 
expediente de infonúanion do 
dominio de las Socas siguientes, 
sitas en este término municipal.

1 .* Una casa sita en el Paseo 
de Zorrilla, en la que le corres- 
pmle el núniro catorce, que 
linda por la izquierda con casa de 
1). .Julián Terán, por la derecha 
otras de D. Rtfael Luengo y don 
Víctor Gonzalez y por el accesorio 
con la calle del Sacramento, 
consta de planta baja, principal y 
s-’guudo, con su desván y cu- 
bi-jita de tejado; en el portal hay 
pezo de agua clara y tambien 
puerta carretera á la calle del 
Sacramente.

2 .* Otra casa, sita en la calle 
de la Mautería y de José Mana 
Lacort, llamada antes de los 
Mostenses, á la cual en la prime
ra calle la corresponde el número 
cincuenta y cinco y en la segun
da los cuarenta y cuatro y cua
renta y seis, que linda por la de
recha otra de D. Enrique Miralles 
Prat?, izquierda la de Doña Ra
mona Tejero, por frente calle de 
la Mantería y por accesorio calle 
de José María Lacort.

3 ." Una tierra plantada de 
Vinas, sita al Arco del Mortero, 
pago titulado de Vegafría, que 
sale á la cañada, linda por Oeste 
con la callada de Vegafría, por 
Norte y Sur tierra bildia de he
rederos de Angel de la Riva y 
liste vina de D. Angel Melero 
Arranz.

En su virtud y de conformi
dad á las disposiciones vigentes, 
?i llama á las personas á quienes

pueda parjud^ar be insaripeio- 1 dolid, Sala de loCriminal,losdías i ArUcutos que son objelo drí 
nes de dominio da las tres aneas veinte y veintiuno de Noviem- | concurso. ^ *
referidas, para que dentro del j bre próximo y hora de las diez *
término de ciento ochenta días á de su mañana, bajo la responsa-
contar desde el veintiocho de bilidad que establece el art. 52
Mayo último, fecha del primer de la ley del Jurado, coa objeto 
elicbO, comparezcan ante el Juz- 1 de conocer en tal concepto en las 
gado alegando lo que estimen causas que penden en dicho Tri- 
procedeoie. bunal, seguí las contra Ramón

Dado en Valladolid á veinti- Pelaez y otros, sobre diferentes 
nueve de Septiembre do mil no- delitos. 
vecientos trece.—Mariano Cues- Valladolid 29 de Seotiembra 
ta.—El Secretario, Liceociaio de 1913.—El Secretario^ supian- 
Emilio Frías. j te, J. Moreno y Qchoa. 
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Artículos Unidad Catilli

Aceite vegetal Litro
¡Arroz Iilograirto fifí'Azúcar >

Azucarillo?
Bizcochos D

Café 5
ÍA

Carbón de cok lu 
.Diln

Idem mineral 150(1
Idem vegetal
Carne de vaca
Chocolate »
Gallinas Una 40
Garbanzos Kilegraoio 80Huevos Uno 2000
Jabón Kilogramo 30
Jamón limpio > 20
Leche Litro 400
Manteca de cerdo Kilogramo 70
Merluza > 15
Basta para sopa » 50
Patatas » 350
Pinas Ciento 2000
Pichones Uno 10Pollos Uno 10
Ternera Kilogramo 15
Tocino 60
Velas de esperma » 10
Vino común Litro 50
Vino Jerez Idem. 5

miins miss.NOu. 2.582.
CÉDULA DE CITACIÓíí.

NOu. 2,583.
CÉDULA DE CITACIÓtV.

Saiz Miguel, Aurelio, que vi
vió en Madrid, Preciados, 52, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo para 
recibirle declaración en causa por 
estafa de 1.008 pesetas 4.5 cénti
mos á D. Clemente Fernandez de 
la Devesa.

Medina del Gampo 30 de Sep
tiembre de 1913.—El Juez de ins> 
truccion, Félix Gazo.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, en virtud de 
mandamiento del dé instrucción 
de la Audiencia de esta Ciudad, 
ha acordado citar por medio de la 
presente á D. Jacinto Herrero del 
Barrio, de domicilio ignorado, 
para que comparezca ante la 
Audiencia provincial de VaUa-

Núm. 2.574.

Rosa Belmonte, Dalmacio de \ ®^ Jefe Administrativo de la j 
la, vecino do Medina del Campo, 1 Plaza de Valladolid. 1 
hoy de ignorado paradero, corn- u I 
parecerá eu término da diez días, brars^un incurso 
acte el Juzgado de instrucción sicion de los artículos que ai final I 
de dicha villa, para recibirle de- se expresan, necesarios para las ! 
claracion y responder à los car- \ ®^®oeione8 del Hospital militar 1 
gos que se le hacen on causa por ^r *^^^“ plaza, durante el mes de 
estafo de 1.608 pesetas 45 céntí- poeten los 
mos á Ü. C emente Fernandez de oitacioT7res“euU^‘7ro^pos"ioiones' .1913*" p’'n’ / Ó“‘“>>re d. 
la Devesa. arregladas al modelo que se in- D., Julio Ramos.

Medina del Campo 30 de í>ep- 1 ®®rta á continuación, extendí- j Modelo d^ pi^oposicion 
tiembre de 1913.-1Î1 Juezdeins- <*« ®? papel sellado de 11.* clase; q , domiciliado en orovin 
truccion, Félix Gazo. dwlKSrd^’'*!^«‘ tfe- «alie de... número .. con 

Jue acridien 11 
\ ürmaule, resguardo qua ¡ustia- I i^®’" '1®® »oompaa,i, enterado del 

que haber impuesto eu la G fa S""?*” 5“'”'®*'’® «“ «1 «Boletin 
general de Üe%sitos ó en sussi- ^?“ T ‘'® •'* ,P'®y'“«“. do.-; 
oursales un» ¿,.ii 1.1 .“OS SU para el suministro de varies stu- te al llLo ool elL.n d ®“'®® «“ «' Hospital militar dees- 
de la or €| ‘® i^*® "“P®'*® *• porania el mes de No- 

lue cor ¡soondl S ‘“«‘ milmo baee refe- 
11 loncalu ln Sansf.cer segnu rancia, se compromete y oblige 
1! arSe ’ oomparozea con sujeción à las cliuLlas doi 

ili- i’ 
el reloi rioiendo dosde producción nacional al pre* 
el Hoaiitîl ^^ pesetas..... céntimos(ea le- 

1 ante ' •®^-’Î ?^^®’ i^fs). acompañando el resguardo

condiciones ^' P.^®”^ ^.® \ ^*“i® recibo de la contribución 
aesto todos los dial lo'^’feXX Í11™‘7®‘ 1"« «»‘'sface según al 
hasta J 1 i«riaaos concepto en que comparece, 
diez á rale ATL?nq®®“®®7®a‘’® VoHs-loUd de.. .. de 1913. 
cho Estobiecim enlo’ ® ‘^‘’ .a ^'®“*‘? S®" •^®'’ ” ’‘f ‘“' 

1 m nnn^npon o. ii • fa 00010 anteúrma el nombre y arrecil à Hs di. ®® ®®.“ «PiHido del poderdante ó el titula
3, 1 ¿“ ?.“P^'®‘’.“« y‘- de la casa ó razón social, 
gentes, y los artículos objeto del 1 
mismo han de ser nacionales así 1
como su procedencia. 1 

Lá adjudicación será á favor de \ 
la proposición ó proposiciones \ 
más ventajosas y ajustadas á las qttraqta 
condiciones del concurso, y en el o u . 
caso de que dos ó más de ellas ^® celebrara el día 22 del ce- 
iguales dejasen en suspenso la ^^^ ^®^® ®“ ^^ 
adjudicación, se verificará en el íí® “® Rafael ¿Serrano, calle da 
acto de concurso, licitación por , ’^®®® ^‘‘’ ^® esta Giudad, para 
pujas á la llama, durante el tér- r \®“^* ^"^® ®* consejo de faun- 
mino de quince minutos, entre j Aticiano del Pozo» 
los autores do aquellas proposicio- ^“® ““5^ rústica sita en bi
nes, y si terminado este plazo Pf^o del Montecillo, 
subsistiese la igualdad, se deci-1 ®*'*^ ® '^P® “” ^^^ pesetas, 
dirá la adjudicación por medio 1 . ^'^ 
de sorteo. 1 —-— ——-—

Inipreuta del Hospicio provinciali

Juzgados municipales.

NúM. 2.559.

VALLADOLID.^PLAZA. Minos so osnius.
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Ùistriio Forestal de Valladslîd.

I^lan provisional cl© apvo- 
veclxainlentos d© los aixon- 
l©s d© utilidad piiblica, ra
dicantes en este oislxdto y 
á cargo del mismo, corres
pondiente al año forestal 
do 1013-1014 y aprobado
pov R. O. de fecUa cl© 17

S©pti©mbT’© d© 1013,
cl©

PLIEGOS DE CONDICI ONES 

Por acuerdo del limo. Sr. Inspec
tor de la 7.^ Inspección, previa pro
puesta de este Distrito, el aprove
chamiento de los productos consig
nados en el mencionado plan, debe
rá realizarse con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

NUMERO 1.
PU go de condiciones para las subhastas 

y aprovechamientos de árboles.
1.* Serán objeto de subastas los 

aprovechamientos do los árboles, 
que, para cada monto, exprese el 
estado número 1, de los que en él 
figuran; cuyos árboles serán señala
dos por el personal de este Distrito 
antes de que se celebren las subas- 
ta% respectivas.

2.^^ Las subastas tendrán lugar 
en los días y horas acordadas por el 
limo. Sr. Inspector de la 7.® Inspec
ción, tal y como en el es-bado aludi
do so expresan, ante los Alcaldes de 
los pueblos en cuyos términos muni
cipales radiquen los montes; tenién- 
do.se, la publicación de estos pliegos 
y de los estados de aprovechamien
tos en el Boletín Oeicial de esta pro
vincia; por anuncio, de la Inspección 
dicha, para la celebración de las 
primeras subastas y de las segundas, 
cuando las primeras no obtengan 
resultado favorable, y habiéndose de 
publicar nuevos anuncios en el di
cho BoETiN para las que la Inspec
ción pudiera acordar, de no tener 
tampoco resultado las segundas. Los 
Alcaldes darán publicidad ai actode 
subasta fijando edictos, así en el 
pueblo donde radique el monte, co
rno en los demás del partido judi-

iSi el valor, en tasación, de los 
productos comprend idos en una su- 
basu ascendiere de 12.500 pesetas 
se anunciará además en la Caceta 
de Madrid.

o.* Cuando la taftaoion de los 
productos comprendidos en una su
basta excedía de 5.000 pesetas, se
rá ésta doble y simultánea, verifi- 
cáudose una en la Capital de la 
provincia, ante el Sr. Ingeniero Je
fe del Distrito forestal, en la Ofici- 

, na del mismo, y otra en la Alcaldía 
correspondiente, cual se dice en la 
condición anterior.

4,* A los actos de subasta asisti
rán, en representación de la Jefatu
ra del Distrito forestal, empleados 
del Ramo designados per el 8r. Jefa 
del mismo, los cuales cuidarán dei 
cumplimiento de las condición 'S de 
este pliego, por lo que respecta al 
acto, entendiéndose que la no asis- 
tetícia del funcionario designado no 
será motivo de que el acto deje de 
oelebrarse; se celebrará llevando, en 
tal caso, la representación del Dis
trito el encargado de la pareja de 
la ( ruardia Civil, que asista ó^ en su 
defecto, el Concejal Síndico del 
Ayuntamiento.—Autorizará el acta 
de subasta él Secretario del Ayun- ; 

i

nieubo, asistido de dos testigos, ' 
ni.-di» la tasación no exceda de | 

if 5UJ pesetas; cuando exceda de tal 
cantidad deberá concurrir un Nota
rio .si lo hay en el pueblo ó es fácil 
«n traslación de otro punto;'aotaa'nF 
do en caso negativo^ el Secretario, 
en la forma indicada, poro haciendo 
constar, en el acto de la subasta, la 
causa de la no concurrencia del No
tario.

Ô.* Guando el tipo de tasación

iea menor de 5.000 pesetas, la su- 1 que en union de úna Comisión del 
ha.9t,9 sn vftrífin«*r¿ i^nr «ntoo Ayuntamiento, evitarán bajo su res-

1 ponsu bilida l se cometan excesos, sin
hasta se verificará por pujas abier- 

entre los que quierau tomar 
parte en el remate y durante la me
dia hora del acto; transcurrida dicha 
media hora se hará la adjudicación 
provisional al postor que hubiese 
ofrecido mayor cantidad; no admi
tiéndose proposición que se haga 
por cantidad menor que la tasación.

6.* (Juando ol valor de la tasa
ción sea mayor de 5.000 pesetas, las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañaudocarta depago 
que acredite haber ingresado en la 
Caja de Depósitos, ó en la Deposita
ría municipal del pueblo en que ra
dique el monte, el 5 por 100 del im
porte de la tasación. .

Tales proposiciones se harán con 
sujeción á la fórmula que aparece al 
final de estos pliegos y se admitirán 
durante la primera media hora del 
acto de la subasta, transcurrida la 
cual se abrirán los pliegos y se hará 
la adjudicación provisional al mejor 
postor; desechan-io las que no cu
bran el tipo de la tasación ó no acre
diten fianza suficiente.

Sí la proposición más ventajosa 
1 no fuese única se abrirá, entre lo.s 
} que en igual caso se hallen, nueva 
j licitación por espacio de un cuarto 
1 de hora y en pujas abiertas no me

nores de 25 pesetas cada una: deoi- 
diéndose la adjudicación por la suer
te, en el caso de que ninguno de los 

i licitadores quisieran aumentar el 
| precio ofrecido.
j 7.* Antes de adjudicarse provi- 

• sionalmento el remate, será preciso 
queda persona á favor de quien so 
ha de adjudicar, nombre para res
ponder de los daños, perjuicios y 

, extralimitaciones que, durante el 
: disfrute puedan originarse al mon- 
■ te, un fiador abonado, á juicio de 

quien presida el acto de la subasta, 
, el cual suscribirá con el rematante 
; el acta correspondiente. i 
j 8.* Si el rematante, ó su fiador, 

no fueran vecinos del pueblo en que 
. tenga lugar la subasta, designarán 
; una persona que lo sea, para que 
: con ella se entiendan las notificacio- 
• lies y diligencias á que el contrato 

pueda dar lugar.
i 9.* El expediente completo delà 
; .subasta lo remitirá el Alcalde al 
> Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo- 
’ restai en el mismo día que haya te- 
5 nido lugar el acto.
| ID.* El rematante deberá solici- 
E tar del Distrito, dentro de los quin- 
i ce días siguientes al de la motifica- 
i ciou de la-aprobación de la subasta, 
i la licencia para empezar el aprove- 
■ chamiento.
; 11.* No se expedirá por el Dis
trito la licencia solicitada sin que 
presente el rematante, la carta de 
pago que acredite el ingreso, en Ar
cas del Tesoro, del 10 por 100 del 
importe del remate, con arreglo al 
art. 6.® de la Ley de 11 de Julio de 
1«77 y el resguardo de haber depo
sitado en la habilitación de e.ste 
Distrito, el importe del presupuesto 
de indemnizaciones, que habrá de 
formarse con arreglo á la R. 0. de 5 
de Febrero de 1909 y que estará de 

' manifiesto en el acto de la subasta.
12,* Dentro de los quince días 

siguientes al de la fecha que lleve la 
licencia, se procederá por el perso
nal de este Distrito á entregar al 
rematante la porción del monte en 
donde radiquen los aprovechamien
tos subastados y una zona de 200 
metros á su alrededor, concurriendo 
á la operación una Gomision dei 
Ayuntamiento, dueños del monte y 
por.sonal de la guardería forestal ó 
de la Guardia Civil y levantándose 
el acta correspondiente.

13 .* El plazo para el aprovecha
miento será el señalado en el estado

* número 1, dedos qne en éLílguran, 
el cual empezará á oontarse desde el 
día de la entrega.

14.* El aprovechamiento se hará 
1 bajo la dirección del empleado ó 

empleados del ramo que nombre el 
Sr. ingeniero Jefe ^©l Distrito, los

; que la que éstos contríiigan libro al 
contratista cío la que puedaáfectarlo 
por la falta de cumplimiento de las 
condiciones de este pliego.

15 .* Siel rematante cortase otros 
árboles ó mayor número que los se
ñalados, que hayan sido objeto del 
contrato, satisfará por vía do multa 
el doble del precio de los árboles en 

; cuya corta se hubiese cometido ex
tralimitación, restituyendo los pro
ductos ó su precio y abonando los 
daños causados.

16 .* La corta de lo.s árboles se 
hará por encima da la marca puesta 
al pie de los mismos, y en los geme
los sólo se entenderá vendido el pie 
marcado, sniéndiendose que se ten
drá por cortado furtivamente el ár
bol en cuyo tocón^hubiese desapare
cido el marco.

17 .* Verificada que sea la corta 
do los árboles y hecha su media labra 
al pie de los tocone.s respectivos, no 
podrán moverse de tal sitio las pie- , 
zas resultantes hasta, tanto que so 
haya efectuado por este Distrito el 
reconocimiento y marqueo en blan
co; á cuyo efecto el contratista dará 
el oportuno aviso de haber ultimado 
aquellas operaciones. De la opera
ción do Contada y marqueose levan 
tará acta, que suscribirán á más del 
Ingeniero que la practique y el re
matante, la Comisión del Ayunta
miento y el personal de guardería 
que asista al acto.

18 .* La extracción de los pro
ductos de la corta se hará por los 
carriles que existan en el monte, ysi 
aquél los no fueren suficiente, por los 
que señalen los empleadosdel ramo.

19 .“ 3i el rematantedejasetrans- 
currir óhplazo señalado sin haber 
hecho operación alguna en el monte 
ni entregado parte alguna del precio 

1 del remate, pagará una multa igual 
al 10 por 100 del importe de la su
basta, además de la reparación de 
daños é indemnización de perjuicios 
que se hubieren causado.

20.* Terminado el plazo señala
do para la ejecución del aprovecha
miento, se practicará, por el perso
n'll de este Distrito, el reconoci
miento finál del sitio entregado con 
asistencia del rematante, Comisión 
del Ayuntamiento del pueblo pro
pietario y personal de la guardería, 
levantándose el acta correspondien
te, en la cual se determinarán cir
cunstanciadamente todos los abusos 
y daños que se hubieren causado. 
—Si no los hubiera, se expedirá al 
rematante, á petición del mismo, 
por el Ingeniero del Distrito fores
tal, certificación de buena corta.

21.* Si transcurriese el plazo sin 
haborse terminado el aprovecha
miento, perderá el rematante los 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiese entrégado á cuenta del 
remate, con arreglo á las condicio
nes del contrato, abonando además 
los daños y perjuicios causados al 
monte.

22,* Los contratos de los apro
vechamientos á que se refieren las 
condiciones anteriores, so entende
rán hecho.s á riesgo y ventura, fue
ra de los casos que previene el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 de 
Alayo do 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alte- • 
ración de las condiciones económi- Í 
c¿is y climatológicas deV país ó cual- ¡ 
q"iera otros accidentes imprevistos 
le ocasione, ni tampoco por la falta 
de árboles señalado.s, caso de haber- 
se dado por satisfecho en el acta de 
entrega,

23.* Desde da fecha del acta de

«

ï

®’^’-f“^:l' li^sta la del reconocimiento 
final, será responsable.'et reiaabante | 
de los dañ<).s que se cometan dentro 9 
del monte ó trozo de monte entre- B 
gado, conforme pra^^cribe el art. 30 | 
tie la reforma penal del Ramo de 8 § 
de Mayo de 1884, siempre que aquel

no denunciare á los 'causante© de 
daños en el término de cuatro días 

24.* ■ El rematante queda obliga
do á dejar el terreno donde se prae. 
tique la corta enteramente limpio 
de despojo.s procedentes de la mis- 
ma, antes de la fecha del reconopí 
miento final.

2t?. Si para la corta do maderos 
fuera necesario establecer sierras 
de mano, el rematante no podra 
fijarías fuera de los sitios que los 
empleados del Ramo designen, qu9. 
dando obligado á cubrir los hoyos 
é igualar el terreno donde aquellas 
se Íiubieren colocado.

26 .* En los casos no determina
dos en este pliego, se estará á lo qüe 
dispone la Legislación vigente del 
Ramo, interpretándose los. casos 
dudosos por la Inspección, previo 
informe y por conducto de la Jefa
tura del Distrito.

27 .* Los Ayuntamientos respec
tivos deberán formular pliegos de 
condiciones económico-administra-

] tivas á las que habrán de sujetarse 
j los rematantes, quedando nulas y 

5 sin efecto alguno las que resultaren 
t en oposición á las consignadas ea 

este pliego ó á las disposiciones 
generales del Ramo.

Tales pliegos habrán de ser re
mitidos á la Jefatura del Distrito 
para que pueda tenerlos en cuenta 
al expedir las licencias,

28.* La operación de descorte- 
zamiento podrá haoerse inmediata
mente de la entrega del monte, más 
la de corta de árboles no se podrá 
empezar, cuando se trate de pinos, 
hasta después del 1.® de Diciembre, 
ó hasta despues de hecha la reco
lección del fruto.

NÚMERO 2.

PUeg.) de condiciones fiara las subastas 
y aprovecham ientos de leñas, proce
dentes de las cortas-limpias de las 
copas de los pinos y de las eolias- 
aelaradoras de éstos.

1 .* Serán objeto de las subastas 
loa aprovechamientos de las leñas 
que, para cada monte, expresa el 
estado número 1, que al principio 
figura, de los incluidos en este plan, 
les cuales aprovechamientos serán 
h'^chos con sujeción á los modelos 
que habrán de hacerse por el per
sonal de este Distrito antes de la 
celebración de las subastas.

2* á la 13.* Estas condiciones 
serán las mismas insertas con igua
les números en el pliego número 1 
que antecede, y de ellas se dará lec
tura antes de principiar la licita
ción.

14 .* Estos aprovechamientos ele 
leñas quedarán en suspenso, por lo 
que se refiere á la operación de cor
ta-limpia de copas durante los me
ses de Marzo á Septiembre inclusi
ve; mas no asi por lo que respecta á 
su extracción, una vez hechas las 
cortas.

15 .* Las cortas se harán bajo la 
dirección del empleado ó empleados 

S del Ramo que nombre el Sr. Inge-
niero Jefe dsl Distrito, los que eu 
union de una Comisión del Ayunta
miento evitarán, bajo su responsa
bilidad, se cometan excesos, sin que 
la que estos contraigan libre al con
tratista de la que pueda afectai'lo 
por la falta de cumplimiento en las 
condicion.es de este pliego.

Ib,’* Los cortes de las ramas se 
darán cerca del nacimiento de las 
mismas, procurando sean lo niás 
limpios posible, sin causar desga
rramiento alguno ni herida que a^ 
tronco del árbol interese, cuidando 
de imitar, tanto en ésto como en el 
aspecto general de la limpia, á los 
modelos que cual ya se ha dicho, 
habrá hechos para los distintos 
■graesos de los—árboles que se haS.-, 
de limpiar.

17.“■ En aquellos pinos cuyo 
tronco se fibrque, se respetarán 
siempre los des brazos olivados, 
cada uno de ellos cou arreglo al i»^*

MCD 2022-L5



ñor sú grilesó le corres- J cendio posteriormente áUobtención | 
d«M P delalioencia,loscual6ss6conside-
noiiÚ»' ‘G3'' Lo.‘i ’pimpollos o pinos jo- 

aas, á® altura no inferior á dos y 
iio metros, que no hayan sido 
Lniados hasta la fecha y estén 
empreudidos en los límites de la 
.jyta y ooyo crecimiento se halle 
lotonamente perjudicado por el 
excesivo desarrollo de ramas inte- j 
rieres, «e limpiarán en el primer i 
tercio de su altura.. !

19* Es igual á la 18?'del pliego |
flúmero 1.

20? Es igual á la 19“ del plieg'
nùiBfro 1.

Es la 20.“ del pliego dicho.21.
22.“ Es 1.a 21.“ del dicho pliego. 
23? Es la 22 del pliego núme-

ro 1, .suprimiendo lo dé «ni tampoco 
por falta de árboles señalados».^

21? Es igual á la 23.“ del pliego 
número 1. ,

25“ Es la 24? del repetido plie
go número 1. . •

26 .“ Los empleados del ramo fi
jarán lo.s sitios en lo.s cuale.s puedan 
carbonizarso los productos, si tal 
operación quisiera hacer el rema
tante, dentro del plazo concedido 
para el aprovechamiento, á excep
ción de los meses de Junio a Octu
bre inclusive; siendo desde luego el 
responsable de los daños que ocurrir 
pudieran si, por efecto de tal opera
ción se produjere incendio.

27 .“ Es la 26.“ del repetido plie-

rarán acotados desde el momento de ! 
acaecer el iuceúdio. !

18 .“ Los ganaderos estarán obli
gados á variar las majadas dentro 
del monte, cada ocho díasi, á fin de 
que el terreno se beneficie con igual
dad, no permitiéndose extraer los 
abonos, y, al efecto, los pastores for
marán, con sus. teleras, rediles fáci
les de transportar.

■ Sin embargo, durante la época de 
parición podrán estableoerse maja
das, con carácter más estable, en los 
sitios,más abrigado-s.

i9 .“ Los pastores sólo podrán 
encender fuego en los sitios donde 
designe el personal de guardería fo
restal encargado del monte, el cual 
fijará al efecto los calveros que no 
lleven arbolado; en ellos so harán, 
por los pa.stores, hoyo.s do medio á 
un metro do profundidad, apagan-

NUMEROS...

Pliego de condiciones., para las subas
tas y aprovechamientos de fruto de | 
poíno.

1.“ Serán objeto de subastas los 
aprovechamientos de piñas que, 
para alguno de los montes compren
didos en el plan, expresa el estado 
núm. 2 de los que en este número

6.* Es la 5.“ del. pliego núm. 1.
7? Cuando el valor de la tasa

ción sea niayor de 5.0 )0 peset.is Us 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con sujeción á la fórmula 
que aparece al final de estos pliegos 
y se admitirán durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
transcurrida la cual se abrirán los
püp/^os y se hará la adjudicación.

i provisional al mejor postor, dese

go número 1. 1
28.* Es la 27.“ del pliego dicho. 1
29“ Las claras limpias podran 1 

empezars** inmediatamente despues | 
de la entrega, más las olivaciones j 
no darán comienzo hasta después 1 
del 1.“ de Diciembre, ó hasta des- | 
pues de hecha la recolección del e 
froto. _ |

30.“ Los piupíí negral s abiertos |

do el fuego, así que se hubiese usa- 1 
do, y altanando el hoyo con la mh- . 
ma tierra que do él salió.

20“ El rematante no podrá opo- 
ner.S6 ó. la ejecución doñas cortas, | 
olivaciones, siembras y demás ope- j 
raciones consiguiente^* al aprove- ! 
chamiento y fomento del monte. !

2i .“ Es la 20.* del pliego núme- j 
ro 1 con soit) poner en vez de sus i 
dos últimas palabras «buena corta» j 
las de «buou disfrute». j

22 .“ Es la 19.“ del pliego núm. 1, i
23 .* Es la 21.“ del pliego númt- ¡ 

ro 1, sustituyendo la palabra «pro- í 
duetos» por la de «pastos», y las de 
«extraído del monte» por la de «con
sumidos».

figuran.
2 .“ ája 14.“ Son las: mismas 

del pliego núm. 1. j
15 .“ Elaloauoe deía pifiase hará 1 

á mano ó empleando el gancho ó 1 
srorguz y de ningún modo á golpe 
de. varal, .siendoresponsable el arren
datario de los daños que se causen 
al arbolado y al fruto ya mostrado, 
de los años siguientes.

16 .“ Queda prohibido el estable- | 
cimiento, dentro del monte, de cas- g 
queros para la quema dé las piñas y j 
extracción del piñón, advirtiéndose s

chando las que no cubran,el tipo de
tasaoiou.

Si la proposición más ventajosa 
nó faesó única, se abrirá, entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto

que el derecho del rematante estará | 
pura.y simplemente reducido á la ‘j 
■recolección y exUacciou del fruto |. 
de piña, que es objeto de la .subasta.

17.“ Es la 18.“ del pliego núm. 1.
18? Es la21? del pliego núm. 2.
19.“ Es la 19.“ del pliego núme-

ro 1, suprimiendo lo relativo á la
multa. 

20? 
21? 
22.“ 
23?
24.“

Es la 21.“ del pliego núm. 1. 
Es la 23.“ del pliego núm. 2. 
Es Ia23.* del pliego núm. 1. 
Es la 26.“ del pliego núm .1. 
Es la 27.“ del mismo pliego. 
El fruto de los árboles^se-

‘24? 
pliego

‘25? 
26?
‘27?

para, su resinacion no se compren
derán en este aprovechamiento.

NÚMERO 3.
Pliego de condiciones piara las sulias^ 

tas y ain'ovechaniiëntos de piastos.
l .“ Serán objeti) de subasta lo'i 

pasto.s que, para ser ap ovechados 
previa pública licitación, figuran 
oonsignados en alguno de los mentes 
incluidos en el estado número 2 de 
los que, antes de estos pliegos, se in
sertan, debiendo verificarse el pas
toreo tan sólo con el número y clase 
de reses inditíadas en el dicho es
tado y no siendo el pretexto para 
que, por el rematante ó pastores, se 
verifique aprovechamiento de nin
guna otra clase, ni en otra extension 
de los montes más que la autorizada 
y entregada.

2 .“ á la 14. Estas condiciones

Es análoga á la 23,* del j 
número 2. <

Es la 23.“del pliego núm. 1. t
Es la ‘26.“ del pliego núm. 1.
Es la 27.“ del pliego núm.4. ,

NÚMERO 4. i

I priego de condiciones para el aprove- | 
I chamiento de pastos vecinales. l 
\ l.“ Serán aprovechados vecinal- ¡

i meute los pastos que se consignan, 
* en alguno da los montes incluidos ’ 
1 en el estado número 2 de los que en , 
í este Boletín figuran, debiendo veri- 1 
i ficarse el pastoreo tan solo por el - 
* tiempo y con el número y clase de 
! reses indicadas en dicho estado, y j 

en la superficie autorizada y entre-

serán las mismas insertas con igua
les números en el pliego número 1 
4^18 antecede y de ellas se dará leo- | 
tura antes de principiar lalioitacion. 
ha condición 13.“ del plieg'o numé
ro 1 lleva, para éste la variación de 
2 en lugar de 1, al hablar de lo» ©3- 
l^udos que al principio figuran.

15.“ Elrematantedará papeletas 
escritas, visadas por el Sobreguarda 
de la zona y firmadas por ambos, á 
los pastores ó ganaderos á quienes 
autorice para aprovechar lo* pastos, 
en las cuales se expresarán el due- 
üo del ganado, nombre de los pasto
res, marca ó marcas de las roses, 
número de las mismas, por clase de 
roses y por marcas.

16 .“ Los conductores de ganados 
están obligados á presentar, en el 
®'Oto, las papeletas expresadas, y á 
rounir aquel para proceder á su re
cuento cuando lo exija un fnnoio- 
uario del Ramo ó la Guardia Civil.

Los que sean hallados sin la pa
peleta-autorización dicha ó con ma
yor número de reses o distintas cla
ses que las autorizadas,- incurrirán 
®u las I’espo^ii-bjlida'les fij 'das por 
1^8 Ordenanzas.

17 .* Los ganados no podrán cru- 
^'8r las superficies acotadas, ni aun 
para la entrada y salida del monte, 
»1 los sitios que hayan sufrido iU’

2.“ El plazo para que los Ayan- 
tamientos que tengan derecho i apro
vechamientos vecinales, de pastos, 
soliciten del Distrito forestal, pre
vio ingreso en Arcas del Tesoro del 
10 por 100 de su tasación, licencia 
para su realización, terminará el 15 
de Octubre próximo, entendiéndose 
que los que, hasta tal fecha no hayan 
solicitado, en dicha forma, la licen
cia en cuestión, renuncian al disfru
te vecinal. Con arreglo á ello, á par
tir del día 16 deOctubre se incoarán
expedientes de subastas de los apro
vechamientos de pastos que, auto
rizados para ser disfrutados vecinal- 
mente, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamien
tos respectivos. t

3.“ Es la 12.“ dsl pliego núm. Ib

Halados para su corta ó para su oli- 
vacion deberá ser recogido antes 
del 1.“ de Diciembre.

NÚMERO 6.

priego de condiciones pnr.i, las sibbas- 
tas y ciprovechooiientos de resinas 
de pinos negrales.

.1.“ Siván objeto de subastas los 
aprovechamientos de resinas de pi
nos negrales que, para alguno de los 
montes comprendidos eu el plan,ex
presa el estado número 2 de los que 
en él figuran; los tales pinos serán 
señalados, por el pars «nal de este 
Distrito, antes de que se celebren 
las subastas respectivas. Tales apro
vechamientos se subastan por perio
dos de cinco años.

2.“ á la 4.“ Serán las mismas 
del pliego número 1.

5.“ Para tomar paite en la su
basta será preciso acreditar, en 
forma, haber depositado en la De
legación de Hacienda de la provin
cia ó en la Depositaría de fondos 
municipales y á disposición del 
limo. Se.ñor Inspector de la 7.* 
Inspección, el 5 por 100 del impor
te de la tasación de una anualidad.

Este depósito podrá verificarae en 
dinero efectivo ó en valores públi
cos, al tipo medio de la última coti
zación oficial ó conocida en el día 
que se constituya, y será devuelto 
en el acto de la adjudicación de la 
subasta á los licitadores no favore-

de hora y en pujas abiertas no me
nores de ‘25 pesetas cada una, deci
diéndose la adjudicación por la suer
te, en el caso de que ninguno de los 
licitadores qui.sieran aumentar el 
precio ofrecido.

8?, 9 “ y 10.“ serán la 7?, 8.“ y 9.* 
respectivamente, del pliego núm. I.

11? El rematante no podrá em
pezár la ejecución de los aprovecha
mientos anuales, sin haber obtenido 
la oportuna licenciit del Sr. Inge
niero .Jefe, previa presentación de 
carta de pago que acredite haber 
verificado el ingreso, ^n Arcas del 
Tesoro, del 10 por 100 del .mperte 
del remate que á una anualidad co
rresponda, con arreglo al art. 6.° de 
la ley de 11 de Julio de 1877 y de 
resguardo de haber depositada, en 

i la "Habilitación de este Distrito, el 
i importe del presupuesto de indem

nizaciones en la parte correr pen
diente á la campaña que se tr:- * de 
empezar Talés préseñtaoiouu-, de 
carta de pago y re.sguardo, deberá 
hacerlas el rematante en la Jei t-ura 
de este Distrito teres tal, (cal ■ de 
Gamazo, letra R) en el término, á 
lo sumo, de quince días, contados

variaudola palabra «rematante» poi 
la de «Ayuntamiento».

4.* Es la 15.* del pliego núm. 3, 
variando lapalabra «rematante»por
la de «Ayuntamiento».

* Es la 16.“ del pliego núm. 3.
Es la 17.“ del pliego núm. 3.
Es la 18.“ del pliego núm. 3.
Es la 19.“ del pliego núm. 3.
Es la 20.“ del pliego núm. 3,

5.“
6?
7?
8“
9?

reemplazando la frase «El rematan
te» por la de «Los usuarios.»

10.* Es la 20“ del pliego núm.l, 
reemplazando la palabra «i^matan- 
te» por la d- «Ay ■ t?fffii?T^rr% y hs

8 fi'age final corta ’ í -T
«buen disfrute».

H? Es la 23.“ del pliego núm. 1, 
poniendo donde dice «rematante» 
«Ayuntamiento».

12? Es la 26,* del pliego núm, l.

oidos en ella. El que resulte favore
cido, al comunicársele la adjudica
ción definitiva decretada por el Ilus
trísimo Sr. Inspector general, am
pliará el depósito dicho hasta cu
brir el 10 por 100 del importe de 
una anualidad, según el tipo de au- 
judicacio'i y en las mismas foimas

desde la fecha en que se le ' pie 
le aprobación de la subasta, cuando 
se trate de la primera anualidad y 
en los demás años antes del día 15 
de Febrero.

12 .“ Antes del 1.” de Marzo de 
cada año, se procederá, por el per
sonal de este Distrito á verificar las 
entregas á los rematante.^ que hu
biesen obtenido la licencia de apro
vechamiento, del monte ó parte del 
monte en que aquél ha de tener lu
gar, y de una xona de 20 ) metros á 
su alrededor, concurriendo á la ope- 
]-acion una Comisión del Ayunta
miento dueño del monte y personal 
de la guardería forestal ó Guardia 
Civil, y levantándose el acta corres
pondiente.

13 .“ Las campañas darán prin
cipio con las operaciones prepara
torias, en el 1? de Marzo de cada 
año, y las de resinacion en 15 del 
mismo; terminando ésta el 31 de Oc
tubre y concluyendo la de recolec
ción de miera, vasijas y demás el 
15 de Noviembre de cada año.

14 .“ No podrá el rematante pe
dir indemnización de ningún géne
ro por los retrasos que pueda sufrir 
en sus labores, como consecuencia 
de incumplimiento de las anteriores 

i condiciones; pero, cuando por etec- 
Í to de la celebración de las subastas

1
1

y diligencias subsiguientes^ ó por 
culpa exclusiva de la Administia- 
cion se retarda-se la entrega del mon
te y con ésta la ejecución de las la
bores, podrá el Inspector g.eneral à 

_____ instancia de la parte interesada y 
Ts^adas^cuando lo fuere en valo- ¡ previo informe del Ingeniero Jefe, 
esadas, cua o ,_____________। modificar el tipo de adjudicación de

la anualidad á que el retraso afecte.

?

res públicos se admitirán éstos al | 
precio medio que para ellos resulte | 
de la cotización oficial del mes an- 
terior á aquel en que se constitu- f
^^Tal depósito dei 10 por 100 servi
rá de garantía al buen cumplimien
to del contrato y deberá ser reno
vado si p T efecto de multa ó r sar- 

‘#ñTteTOs 's-'- ^ Wngumre, sin qu
' ‘i' -à *' ■ r^'* lainar u
iucion hasta tanto que el Sr. Inge
niero Jefe del Distrito forestal libre 
certificación de haber aquel cumpli
do con las condiciones de este 
pliego.

í

í

rebajando su importe en proporción 
al tiempo de dicha campaña, que 
quede disponible para la ejecución 
dei aprovechamiento.

15 .“ Deberá el rematante respe
tar el sitio que ocupe el marco, te
niendo entendido que cuantos pinos 
.ío 0. eno, tvr resina ¡os sin m .roOK, 
5 .1'3'1 ü.uiSideíndos como de resiua- 
ciou fraudelenta.

16 .“ La resinacion será á vida 
para todos los montes que se 
hacen objeto de este disfrute; la re* 
coleocioh de la miera se verificara
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por el sistémá fîügü4s. Los árbolei^ 
resinados quedarán, siempre como 
propií^d^íd del dueño debraonte, sin 
(.[ue el rófiiaiante pur el LetsUo tío 
sorb, pueda considerarse con dere
cho á verificar insopemeiones Haraíi- 
dtis de dar retajos, sacar tea, abrir co- 
quenas, labra, ni otra alguna que no 
sea puramente la de resinaoion por 
el sistema dicho.

Se permite al rematante el apro
vechamiento de los tocones y mele
ras de los árboles resinados que se 
caigan por accidente.^ imprevistos.

17 .® Para la práctica de este 
sprovechamiento, se llama entalla
dura á la incisión que cada año se 
abre en el áibol para obtener la 
miera y cara al conjunto de entalla
duras de cinco años.

18 .® Las dimensione.? máximas 
de la cara serán las siguientes:

Metros

Longitud . .3*40 
Latitud en la base superior. . 0'11 
Ea la base inferior. . < . 0'1'2
Profundidad................................ 0'015

Las longitudes de cada una de 
las cinco entalladuras de que se 
forma la cara, serán respectivamen
te á lo sumo, las siguiente.?:

Metros

Eutalia-dura del primer año. . 0'50 
Idem del segundo.. . 0'50 
Idem del tercero. , . O'dO 
Idem del cuarto, . . 0'80 
Idem del quinto.. . . 0'90 

Longitud máxima total de la 
cara. . . 3'40
líb® Los rematantes deberán to

mar nota, durante la épt)ca de las 
labores de resinaoion, de los árboles 
en que por su conformación especial 
no pueda oontinuarse en la campaña 
siguiente, la apertura de la cara que 
al perído de resinacion contratado 
corresponda, á fin de que, dando 
cuenta oficial á este Distrito del nú
mero de Jos que en tales condicio
ne.? se encuentren, pueda el mismo 
hacer las comprobacioneís oportunas 
y autorizar, en su caso, la apertura 
de nueva cara. No será permitido, 
por tanto, bajo pretexto alguno, va
riar la dirección do la cara, preten-

dienáo <5[U6 és C‘>ntíntíarla1 el d-o- > 
jarla, alia donde se encuentre obs
táculo que impida seguir su aper- ' 
tura, para .'seguiría en otra nueva, 
abierta á la altura que la anterior j 
quedó á uno ú otro lado de aquella; j 
las aperturas de esas nuevas caras j 
complementarias han de ser previa- Í 
mente autorizadas y han de hacerse 2 
en los sitios que indique el personal 1 
del Distrito, con la mira en la mejor 
re.sinacion.

20. La Operación se hará em
pleándose precisamente la e.scoda, 
quedando en absoluto prohibido el 
uso de las azuelas antiguas.

21. Si el rematante necesitare 
algunos árboles para leñ.as ó con 
destino á la fabricación de pipas 
para el transporte de las resinas, 
podrá solicitar su aprovechamiento 
y el Ingeniero Jefe del Distrito con
signará jla oportuna propuesta en 
los planes anuales, si el estado del 
monte lo permite, para su adjudica
ción en pública subasta, con suje
ción á las prescripciones legales vi
gentes.

22. ® En caso da incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen obliga- 

' ciou de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar á su 
extinción.

23. Cuando en los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecutar 
el personal del ramo, se note que las 
entalladuras no se hacen con arre- 

' glo á las condiciones de este pliego, 
i ó qUe no se han respetado las prohi- 
j bicioím? de las condiciones 15.* y 
! 16.® so obligará al rematante á pa- 
1 gar como indemnización el valor de 
¡ lo.s daños causados, según tasación 
í parcial, y además satisfará por la 

primera falta una multa de veinti
cinco á setenta y cinco pesetas, 
siempre que el daño no se haya co- ^ 
metido en un número de pinos ma- 1 
yor que la décima parte de lo.s su- 1 
bastados para la resinacion. Cuando « 

| este número fuere mayor aumenta- 1 
irá la multa en proporción del | 
| mismo y de la entidad de los daños J 

causados, 1
Er. caso de reincidencia, se do- | 

, blaráa las multas, y si esta se repi- «

tiera so óonlófceíá el expediente óoii • dido este disfrute, soUcítóri del k
los informes de la Inspección de 
Montes y Distrito forestal, á la Te- 
solueiun del .Ministro de Fomente.

24. Será la misma que la 18.® 
del pliego número 1.

25. Es la misma 19.® dei dicho 
pliego.

26. Despues del 15 de Noviem
bre de cada año, se practicará por 
el personal del Distrito el reconoci
miento de fin de campaña y en el 
quinto y último año el reconoci
miento de fin de período, asistiendo 
al acto el rematante. Comisión del 
Ayuntamiento del pueblo propieta
rio y personal de guardería y levan
tándose el acta correspondiente, en 
la cual se determinarán circunstau- 
ciadamente todos los abusos y daños 
causados. Si no los hubiera se expe
dirá al rematante, à petición suya, 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, certificación de buen dis
frute.

27.® 
ro l.

28.®

Es la 21.® del pliego núme-

No podrá el rematante pe
dir la resci,sion del contrato si á la 
Administración no le fuera posible 
entregar el número de pinos especi
ficados para la resinacion, pero sí 
podra pedir la rebaja correspondien
te en relación al tipo de adjudica
ción y núméro de pinos que de me
nos se le entregue.

29.
.30,®
31.®

Es la 2*2.® del pliego núm. 1 
Es la 23.® del mismo pliego, 
En el caso de que sea pre

ciso construir dentro del monte al
gún edificio para depósito do resi
nas ó para la transformación de es
tos productos, deberá el rematante 
solicitar licencia de ocupación del 
terreno indispensabb al efecto con 
sujeción á lo dispuesto por el Keal 
Decreto de 10 de Octubre de 1902.

33. ® Es la 26 ® del pliego núm. 1. 
34.® Es la 27.® del dicho pliego.

NÚMEEO 7

Pliego de condiciones para el aprove- 
ch amiento vecinal, de tierra g piedra.

1. ® El plazo para que los Ayun
tamientos a quienes ha sido couce- 

trito forestal, previo ingreso «qi 
cas del Te.soro del 10 por 100 de*, 
btuacion, licencia para su reali¡ 

, cion, terminará el 31 de Octal), 
‘ próximo, entendióndose que, losqj 

pasada tal fecha no lo hayan soh 
? fado, renuncian al disfrutí.
; 2.® Es la tercera del pliegoa: 
' mero 4.
* 3.® El plazo de este disfrutelej 

minará con el año forestal.
4 .® Es la 15.® del pliego númei 

3, variando la palabra <rematantí 
por la de «Ayuntamiento»; las d 
«pastores ó ganaderos» por ht 
«vecinos», la de «los pastos» porb 
de «la tierra ó piedra»; poniéndoí 
en las papeletas en lugar de loqj 
se dice en la citada condición fi' 
el nombre del vecino y la cantidai 
en m.3 de materiales que ha deei 
traer.

5 .® La extracción se hará porb 
caminos abierto.? ó por. los carrilf 
que señale el personal del Eamoi 
i4ontes.

6 .® Las excavaciones quo s 
practiquen no tendrán profundida: 
superior á 1'50 metro,? y se han 
escalonadas en forma que el espese 
de capa á capa no sea superior! 
0“-50.

7.®
8.®
9.®

Es la 20.® del pliego núm, 
Es la 23.® del pliego núm,l 
Es la 26.® del pliego núm.l

k-

MMLÜ GENERAL BE PROPOSICIOS.
Don., con capacidad legal pan 

contratar, vecino de.... , con cédiii 
personal que acompaña, número.  
expedida en.... , con fecha...., ente 
rado del anuncio inserto en el Bí 
LETiN Oficial de la provincia deh 
Uadolid por número extr-eordinarii 
del día.... , que publica, entre otrai 
la subasta de.... del monte llaim 
do.... , perteneciente ai pueblo de,„. 
y enterado de los pliegos de condi 
cienes y presupuestos de indemnia 
clones correspondie nte, ofrece salii 
facer la cantidad de.... pesetas(f 
letra) por el expresado aprovecli! 
miento, si es adjudicado á su favo:

(Fecha, firma y rúbrica del prí 
ponente).

Conforme, 
El Inspector General, 

Gabriel L. Olivas^

Valladolid 24 de Septiembre de 1913. 
El Ingeniero Jefe, 

B. Diez del Corral,
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